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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se adjudica 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, teniéndose 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido, y 
que el candidato elegido cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Or-
den de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio), 
ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por Resolución de 26 de abril de 2007 (BOJA núm. 
103, de 25 de mayo), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Almería, 25 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

A N E X O

DNI: 27.206.887-A.
Primer apellido: Castañeda. 
Segundo apellido: Fábrega.
Nombre: Luis Ángel.
Código: 52110.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno J.A. Almería.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por la 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004 
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 18 de 
abril de 2007 (BOJA núm. 94, de 14.05.2007), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un mes 
o recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 
30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en 
el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2007.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 30.459.920-P.
Primer apellido: Urbano.
Segundo apellido: Mármol.
Nombre: Antonio Javier.
Código puesto trabajo: 3269610.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Intermediación Profesional.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo/
Servicio Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección General de Intermediación e In-
serción Laboral.
Localidad: Sevilla. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se adjudica puesto de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-


